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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los números 1, 2 y 3 del artículo 172 del Código Orgánico Tributario y de conformidad 
con el artículo 176 ejusdem, se hace saber a los contribuyentes: CIGRAPH COMERCIALIZADORA C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº 
J-31154480-1, que con ocasión de la Resolución N° SNAT/INTI/GRTI/RCA/DSA/21-AP-125-2022-00123 de fecha 21/06/2022, ordeno liquidar la 
planilla  Nº 01-10-01-4-49-0001208 por el concepto y monto que se indica a continuación: por un monto total de Bs. 238.263,87; COMERCIAL 
FARAAYA 2020 C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-31054878-1, que con ocasión de la Resolución N° SNAT/INTI/GRTI/RCA/DTJ/-
CRA/2022/000008 de fecha 25/07/2022; AIR SWIF, C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-40588860-1, que con ocasión de la Resolución N° 
SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/003431/000972 de fecha 18/05/2022, ordeno liquidar las planillas  Nros. 01-10-01-4-27-002940, 
01-10-01-4-27-002941, 01-10-01-4-27-002942 y 01-10-01-4-27-002943.  por el concepto y montos que se indica a continuación: por los montos 
totales de Bs. 120,00, 15.664,50120,00 y 14.602,50, respectivamente; DIVERSIONES HAWAII KAI C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº 
J-31115862-6, que con ocasión de la Resolución N° SNAT/INTI/GRTI/RCA/DJT/CRA/2021/000020 de fecha 30/05/2022; DISTRIBUIDORA 
MASTER BRAKE 1937 C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-40740480-6, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/D-
F/2021/ISRL/IVA/003661/000247 de fecha 24/02/2022, ordeno liquidar la planilla  Nº. 01-10-01-4-27-001888 por el concepto y monto que se 
indica a continuación: por un monto total de Bs. 477,00; COMERCIAL PRIMAVERA 888 C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-41263948-0, que 
con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/002442/000937 de fecha12/05/2022, ordeno liquidar las planillas Nos. 
01-10-01-4-27-003476, 01-10-01-4-27-003479, 01-10-01-4-27-003477, 01-10-01-4-27-003478 por el concepto y montos que se indica a 
continuación: por los montos totales de Bs. 120,00, 2.717,00, 9.295,00 y 120,00, respectivamente; FIT SAMBIL S.A., inscrito en el R.I.F. bajo el 
Nº J-31342869-8, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2022/ISLR/IVA/000474/001388 de fecha 04/07/2022; ordeno 
liquidar la planilla  No. 01-10-01-4-27-00419, por el concepto y monto que se indica a continuación: por un monto total de Bs. 867,00:  HERMES 
VIAJES Y TURISMO C.A., inscrito en el R.I.F.,  bajo   el      Nº       J-00069612-8, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/D-
F/2021/ISLR/IVA/002187/001440 de fecha 13/07/2022, ordeno liquidar la planilla  Nº 01-10-01-4-27-004023, por el concepto y monto que se 
indica a continuación: por un monto total de Bs.  578,00; FASHION MARKET 1 C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-50097017-0; qué con 
ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/005532/001119 de fecha 02/06/2022, ordeno liquidar las planillas Nros. 
01-10-01-4-27-003485 y 01-10-01-4-27-003486, por el concepto y monto que se indica a continuación: por los montos totales de  Bs. 5.148,00 y 
5.720,00, respectivamente; COMERCIAL MAS TESORO C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-41304778-0, que con ocasión de la Resolución 
Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/002701/2022/001219 de fecha 09/06/2022, ordeno liquidar las planillas  Nros 
01-10-01-4-27-003566, 01-10-01-4-27-003567, por el concepto y el monto que se indican a continuación: por los montos totales de Bs. 1.430,00 
y 286,00, respectivamente; BIOTECHNOLOGIA GKV C.A., inscrito en el R.I.F. bajo el Nº J-41290173-7; qué con ocasión de la Resolución Nº 
SNAT/INTI/ GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/002053/2022/001246  de   fecha 13/06/2022,  ordeno liquidar las planillas Nos. 01-10-01-4-27-003533; 
01-10-01-01-4-27-003534, por  el   concepto y   montos   que   se   indica    a   continuación: por  los montos totales de  Bs. 4.576,00 y 286,00, 
respectivamente;  E-180-RPC INVERSIONES C.A., inscrito en el R.I.F.    bajo   el    Nº             J-30838849-1, que con ocasión de la Resolución 
Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/DJT/CRA/2022/000019 de fecha 30/05/2022; SUCESION MARIANO CRESPO FRANCO., inscrito en el R.I.F. bajo el 
Nº J-310557089-2; qué con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/ GRTI/RCA/DJT/CRA/2022/000029  de   fecha 31/05/2022; FASCINACION 
LAS MADRICES C.A., inscripto en el R.I.F. bajo el Nº J-30627632-7, que con ocasión de la Resolución Nº SENTENCIA/ 2022/3/2020 de fecha 
07/06/2022, ordeno liquidar la planilla Nº 01-10-01-4-27-003091, por el concepto y el monto que se indica a continuación: por el monto total de 
Bs. 26,91; AUTOPARTES SAMALEX, C.A., inscripto en el R.I.F. bajo el Nº J-40807145-2, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GR-
TI/RCA/DF/2021/ISL/IVA/002807/001419 de fecha 08/07/2022, ordeno liquidar las planillas Nros. 01-10-01-4-27-004091, 01-10-01-4-27-004092 
y01-10-01-4-27-004093, por el concepto y el monto que se indica a continuación: por los montos totales de Bs. 7.080,50, 120,00 y 10.259,50, 
respectivamente; ALIPERVEN SERVICIOS C.A., inscripto en el  R.I.F.,  bajo  el   Nº J-29812272-2, que con ocasión de la Resolución Nº 
SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/003117/001504 de fecha 19/07/2022, ordeno liquidar las planillas Nros. 01-10-01-4-27-004076 y 
01-10-01-4-27-004077, por el concepto y monto que se indica a continuación: por los montos totales de Bs. 6.936,00  y 14.450,00, respectiva-
mente; CONSTRUCCIONES SANCHEZ LATAN C.A., inscripto en el R.I.F., bajo el Nº J-40375214-1, que con ocasión de la Resolución Nª 
SNAT/INTI/GRTI/RCA/DF/2021/ISLR/IVA/004138/001472 de fecha 19/07/2022, ordeno liquidar las planillas Nros. 01-10-01-4-27-004068 y 
01-10-01-4-27-004069, por el concepto y monto que se indican a continuación; por los montos totales de Bs. 6.069,00 y 15.895,00, respectiva-
mente; MIGDA G. DISEÑOS C.A., inscripto en el R.I.F., bajo el Nº J-00367053-7, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTI/GRTI/RCA/D-
SA/21/AP/146/2022/00145 DE FECHA 08/07/2022, ordeno liquidar la planilla Nº 01-10-01-4-49-001337, por el concepto y monto que se indican 
a continuación; por el monto total de Bs, 1.568,99; SUCESION EDGAR RAFAEL MONTAÑEZ ROJAS, inscripto en el R.I.F., bajo el Nº 
J-41194891-8, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/GGSJ/GDA/DDT/2022/1193 de fecha 08/07/2022; INVERSIONES TECNI-LOCK 2027 
C.A., inscripto en el R.I.F., bajo el Nº J-29469467-5, que con ocasión de la Resolución Nº SNAT/INTIGRTI/RCA/DF/2021/ISLR/I-
VA/005850/000848 de fecha 12/05/2022, ordeno liquidar la planilla Nº 01-10-01-4-27-002905, por el concepto y monto que se indican a 
continuación; por el monto total de Bs, 6.903,00.
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

EL SERVICIO NACIONAL DE ADMINISTRACION ADUANERA Y TRIBUTARIA  (SENIAT) , por medio de la Gerencia Regional de Tributos 
Internos de la Región Los Andes, actuando de conformidad con lo establecido en los artículos 171 y 176 del Código Orgánico Tributario, hace 
del conocimiento de la persona jurídica que más abajo se identifica, que en virtud de haber agotado los medios para efectuar la notificación  
personal, o por constancia escrita, establecidos en el artículo 172 ejusdem, de actos Administrativos contentivos de liquidación de impuestos, 
ajuste de sanción ,multas e intereses, a favor de la República Bolivariana de Venezuela, identificado infra, que a continuación se procede a su 
notificación a través de este aviso, el cual surtirá efecto a partir del quinto (5to) día hábil siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en 
el último párrafo del artículo 176 ejusdem. En consecuencia deberá pasar en horas hábiles en persona o por medio del representante legal por 
la Coordinación de Notificaciones adscrita a la División de Tramitaciones, ubicada en la Avenida Rotaria Edificio SENIAT, primer piso, San 
Cristóbal, Estado Táchira.

Contribuyente: BODEGON SUPER COMPRAS J&Y, C.A. RIF J411127582  planillas de liquidación y pago N° 051001233002091, 
051001233002092, 051001233002093, 051001233002094, todas de fecha 15/09/2022, por un monto total de  bolívares digitales  Bs. 608,42 y 
Resolución Culminatoria del Sumario Administrativo Articulo 201 Código Orgánico Tributario SNAT/INTI/GRTI/RLA/DSA/2022/00709/730/130 de 
fecha 06/09/2022.

Igualmente se advierte al notificado, que en caso de inconformidad con el acto administrativo aquí notificado; podrá interponer los recursos 
consagrados en el Titulo V Capitulo II del Código Orgánico Tributario, por ante la oficina de la cual emanaron  los actos, a través de cualquier 
oficina de las Gerencias de Tributos Internos o ante el Tribunal Superior de lo Contencioso Tributario, dentro de los Veinticinco (25) días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efecto esta notificación.

Diario VEA, 3 col x 8, B/N, 
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Agotadas las gestiones de notificación contempladas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 172 del Decreto Constituyente mediante el cual se 
dicta el Código Orgánico Tributario Publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela No. 6.507 extraordinario de fecha 
29 de enero de 2020 en lo sucesivo DLCOT 2020 y de conformidad con el artículo 176 ejusdem, se hace saber a los contribuyente(s):SUCESIÓN 
HUMBERTO NEIRA ALEGRIA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-297953019, CERTIFICADO DE SOLVENCIA 
N° 732488 de fecha 09/10/2009; SUCESIÓN CELESTINO AUGUSTO CARVALHEIRA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal 
mediante Nº J-296630542, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 732332 de fecha 15/06/2009. SUCESIÓN RAFAEL MARIA LOPEZ 
HERNANDEZ,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-296630160, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 567347 de 
fecha 24/10/2008. SUCESIÓN CORNELIO JOSE ALFONZO MIRANDA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº 
J-295097042, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 418421 de fecha 23/11/2018. SUCESIÓN FRANCISCO JOSE GOLVI FERRANTE, Inscrito 
en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311193405, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 418422 de fecha 23/11/2018. 
SUCESIÓN SORAYDA GARCIA, Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311229043, CERTIFICADO DE SOLVENCIA 
N° 567425 de fecha 05/01/2009. SUCESIÓN FRANCISCO ORFAO GOMEZ, Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº 
J-311201815, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 55269 de fecha 19/11/2004. SUCESIÓN MIGUEL LUCIANO RODRIGUEZ BRAVO, Inscrito 
en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311389768, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 567348 de fecha 24/10/2008. 
SUCESIÓN SEIJAS VASQUEZ ANGEL, Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311122788, CERTIFICADO DE 
SOLVENCIA N° 55303 de fecha 03/03/2005. SUCESIÓN ROBERTO EDUARDO VIVAS GARCIA,   Inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal mediante Nº J-310711453, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 369278  de fecha 03/05/2007. SUCESIÓN JUAN FRANCISCO BLANCO 
ESPINOZA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-313440558, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 567405  de 
fecha 11/12/2008. SUCESIÓN ESTEBAN VERA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311480587, CERTIFICADO 
DE SOLVENCIA N° 57486  de fecha 06/10/2006. SUCESIÓN INES MARIA RANGEL DE MORILLO,   Inscrito en el Registro Único de 
Información Fiscal mediante Nº J-311438653, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 453095  de fecha 14/02/2008. SUCESIÓN LUIS MORILLO,   
Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311438696, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 567321  de fecha 09/10/2008. 
SUCESIÓN MARIA GERTRUDIS BELMONTE DE RAMOS,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311509402, 
CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 453162  de fecha 21/04/2008. SUCESIÓN ANTONIO TAMA SAGLIMBENI,   Inscrito en el Registro Único 
de Información Fiscal mediante Nº J-311221239, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 368912  de fecha 02/02/2007. SUCESIÓN VICTOR 
MANUEL POWER,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311496599, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 453086  
de fecha 14/02/2008. SUCESIÓN RUFINA UTRERA DE CASTRO,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº 
J-311487115, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 567349  de fecha 24/10/2008. SUCESIÓN REINA AMELIA AULAR DE BARRIOS,   Inscrito 
en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311294813, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 369484  de fecha 23/10/2007. 
SUCESIÓN ALICIO ANTONIO MORONTA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311605193, CERTIFICADO DE 
SOLVENCIA N° 567350  de fecha 24/10/2008. SUCESIÓN ELODIA TALABERA DE CONDE,   Inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal mediante Nº J-311862765, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 732432  de fecha 20/08/2009. SUCESIÓN RAMON RAFAEL PEREZ 
AGUIRRE,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311665455, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 567351  de fecha 
24/10/2008. SUCESIÓN GONZALO AZUAJE ORTEGA,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311900128, 
CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 732288  de fecha 27/04/2009. SUCESIÓN ALVAREZ GONZALEZ FRANCISCO,   Inscrito en el Registro 
Único de Información Fiscal mediante Nº J-311886800, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 453098  de fecha 14/02/2008. SUCESIÓN 
ROSARIO VELASQUEZ DE ALVAREZ,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-311886320, CERTIFICADO DE 
SOLVENCIA N° 368812  de fecha 01/12/2006. SUCESIÓN SALVADOR MANUEL MENDOZA,   Inscrito en el Registro Único de Información 
Fiscal mediante Nº J-311801731, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 55317  de fecha 01/07/2005. SUCESIÓN JUANA TOLEDO PEREZ,   
Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-312053119, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 369434  de fecha 03/08/2007. 
SUCESIÓN MANUEL SALVADOR VELASQUEZ GUACARAN,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-312025980, 
CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 57454  de fecha 06/09/2006. SUCESIÓN ROSA MARIA BLANCO DE GUERRERA,   Inscrito en el Registro 
Único de Información Fiscal mediante Nº J-311928537, CERTIFICADO DE SOLVENCIA N° 57460  de fecha 06/09/2006. SUCESIÓN MANUEL 
RAMON CASTELLANOS DELGADO,   Inscrito en el Registro Único de Información Fiscal mediante Nº J-312195991, CERTIFICADO DE 
SOLVENCIA N° 369395  de fecha 04/07/2007.
La notificación surtirá efecto después del quinto (5to) día hábil siguiente a la presente publicación según lo dispuesto en el último aparte articulo 
176 Código Orgánico Tributario 2020.
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CARTEL DE NOTIFICACIÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 176 de Código Orgánico Tributario publicado en Gaceta Oficial Nº 6.507 del 20 de enero del 
2020, se hace saber al contribuyente la notificación según lo señalado en el identificado artículo de la Resolución Culminatoria de Sumario, en 
virtud de haberse agotado los medios para efectuar la notificación personal y por medios electrónicos de acuerdo a los previsto por el artículo 
172 numerales 1, 2 y 3,  del acto administrativo que a continuación se indica: SUCESIÓN DÍAZ CASTAÑEDA RUBÉN JOSÉ, numero de RIF: 
J-412958542, RESOLUCION CULMINATORIA DE SUMARIO N° SNAT/INTI/GRTI/RCO/DSA/2022/EXP N° 00424/08/15, de fecha 21 de julio 
de 2022.

Se procede a su notificación a través de este medio la cual surtirá efecto después del 5to día hábil siguiente a la fecha de su publicación

Diario VEA, 3 col x 6, B/N, 
Elaborado por: Oficina de Relaciones Institucionales.
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